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BESOLUCION del Servicio Nacional de LoteriaÍl por
la que " Mee público el programa de premios pam
el BOTtflO que se ha de celebrar el dia 15 de diciem·
bre de 1971.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de diciembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos•. sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de
ocho series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas
el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose
28.000.000 de pesetas en 11.604 premios para cada serie.

Premios de
cada serie

1 de 2.500.000 {una extracción de 5 cifras} .
1 de 1.500.000 tuna·extracción de 5 cifras) "'H_'"

1 de 500.000 (unaextráccíóD de 6 cjf'ras) ..... " ..
4 de 150.000 (cuatro extracciones' de' 5 cifras) ...

16 de 50.000 {dos extracciones de 4 cifrasJ ".
2.480 de 5.000 (31 extracciones de 3 cifras) .

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los núnÍeroi anterior y po!'>terior al del
que Qbtenga.el premio prim~ro ",.. ,' .

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los, -números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .." .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas' cada una.
para. los números anterior y posterior al del
que obteriga el Pl'emio tercero .....•." " ..

99 premioS de 6.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ~ .

99 premios de 6.000 pesetas cada uno, para los
. 99 números restantes de la centena del premio
segundo " .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero " , ..

799 premios de 5.000 pesetas _tad-a uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igua1ment& dispuestas que las del que
obtenga el~o pr.lrrtero ..

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno,. para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

11.604
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De los premios de centenas, terminaCiones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptu.ados los números de los que
respectivamente se deriven. agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sortoo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencla provinclal al
.que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo~

terias.
Estos actos serán publicas, y los concurrentes interesados en

el sorteo tendrán derecho. con la Tenia del Presidente, a hacer
ob!rervaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará
el pago de premios. No obstante, y con el fornlato habitual.
se imprimirá también la lista general de premios, que desarro
llará el resultado de las extracciones que constan en la lista
ofiCial.

Los premi~s y reintegros se pagarán en cualquier Adminis·
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los bi""
Hetes en locaUdad distinta de .aquella en que esté establecida le;
Administración expendedora, o en la misma Administración ex
pendedora del billete cuando el iugador los presente al cobro en
la misma localidad en que radique dic1uL Admi"nistración.

Madrid. 7 de diciembre de 1971.-El Jefe del Servicio, Fran~
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loteríln por
la que se adjudtcan los cinco premios, de 500 pese
tas cada uno, tlsig11Gdos a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia provincial de
Madrid. •

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo a lo pre
ceptuado en el articulo 57 de la Instrucción General de Loterías
de 23 de marzo de 1956, para adjudicar los cinco premios. de
500 pesetas cada uno. asignados a las doncellas acogidas en la
Ciudad Escolar Provincial ...FraD.cisco Franco., Establecimiento
de Beneficencia Provincial de. Madrid, han resultado agraciadas
las siguientes:

María Soledad Urdangarín Unanua, Eulogia Franco Pau1ez.
Justa Santos Macias, María Jesús Romero Ortega y Maria Isabel
Pérez González.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás
efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1971.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquin Mendoza.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, Y ros cuatrQ restantes diez bolas cada uno.
numeradas del O al 8.

El orden de adjudicación de los premios será de menor· a
mayor. En cada -ex.traccfón .entrarán en juego tantos bombos
como Sé requieran para obtener la combinación numérica pro-
vista, .

Para lase.xtracciones correspondientes a los premios de
5.000 'pesetas' se· utilizArán treS bombos Y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adJudicarán, i-espectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean i,guiUes y estén
igualmente· disp,ue-st.-. que', las de los números obtenidos. Los
correspondientes a los premios desde 150.000 pesetas inclusive en
ad-:lante se obtendrúl también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, uttayéndose de cada uno de los bombos
una bola. y laac1nco bolae extraídas compOndrán el número pre~

miado. En el supuesto de que las clnco bolas extraídas fueran
todas el O. con lo cual el número resultante sería el 00000; se
conSiderará que éste rqrese~ta al 80.000.

De los números tormatlos por las extracciones de cinco cifras.
correspondien~:..i=Jremios'pñinero~ segundo y tercero, se
derivarán las a· . anea y las centenas; como asimismo del
premio primero. las- 1ermfnaciones y los reintegros.

Con respecto a las apro-.ximaciones sei\aladas para los núme
ros anterior y posterior de los premioa priineto, segundo y,ter
cero, se entenderáque,sl salIese premiado. en cualquiera de
ellos, el número 1, BU anterior es el 80.000, y- si éste fuese el
agraciado, el n6.mero _1 será el siguiente.

Para la apliCación de lOs premios de centenas de 5.000 pesetas,
se enten,dera que si cualquiera de los premios primero, segundo
o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se conside·
rarán agraciados los 98 números restantes de la misma; es declr,
desde el lal 24 Y desde el 28 al .too.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últ1:mas clfrusean iguales y estén igualmente dispues
tas que las del Que. obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifRl.sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la ~efattbra Provincial de Carre.;
teras de Orenas por la. que se. fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas ti la OCU~

pación de las finCas 'afectadas por las obras de
ensanche, mejora. y acondicionamiento de firme
de la carretera N~I2lJ, de Logi'ollo a Vigo, entre
los puntos kilométricos 558.800 al 580.800. Tramo
El Pino ~ Valdepttreira. T é r ro i n o municipal de
Orense.

Se hace publico. de acuerdo con el artículo 52 de la vigentd
Ley de Expropiación ForzOS&, que el próximo día 20 de di
ciembre. a las diez horas y .en la parroquia de Sante. Buz de
Arrabaldo, se iniciará al levantamiento del acta previa a la
ocupación ae los bienes y derec:;hos afectados por el ex.pediente
de referencia y pertenecientes a los titulares. que se citan.

Se hace público igualmente que los interesadOS y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden fonnular por -es~

crito ante esta Jefatura. hasta el dia se!lalado para el levan~

tamiento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podi4o padecer al re~

lacionar los bienes'y derechos que se afectan. También deben
comparecer e1'1 el lugar, dia y hora se:da1ad08 para el levan
tamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes
y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno,. de SU Perito y Notano.

Orense. 27 de noviembre de lQ71.-El Ingeniero Jefe.-7.S72-E.


